
Artículo 14.- El titular del Área responsable de la ejecución de los trabajos deberá mantener actualizado, a 
través de los sistemas establecidos por la Secretaría de la Función Pública, el estado que guarden el avance 
físico y financiero de las obras, así como la situación en que se encuentren los adeudos a cargo de los 
contratistas derivados de anticipos no amortizados, finiquitos no liquidados o materiales y equipos no 
devueltos. 

En cualquier momento, la Secretaría de la Función Pública y los órganos internos de control podrán 
verificar la información a que se refiere el párrafo anterior. 

La Secretaría de la Función Pública directamente o a través de los órganos internos de control, en el 
ejercicio de la facultad que le otorga el segundo párrafo del artículo 75 de la Ley, podrá solicitar datos e 
informes relacionados con actos relativos a obras y servicios, así como el acceso a la Bitácora, y los 
servidores públicos y contratistas estarán obligados a proporcionarlos. Los contratistas que no aporten la 
información que les requiera la Secretaría de la Función Pública, en ejercicio de sus facultades de inspección, 
vigilancia y auditoría, serán sancionados en los términos que establece el Título Sextode la Ley. 

 


